
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11837 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en varios Centros de 
la provincia de Santander.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de los 
Centros que se indican, en los que solicitan autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter definitivo en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado 
y Polivalente con fecha de 20 de septiembre de 1978,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media del Distrito Universitario corres
pondiente y del Rectorado de la Universidad de Santander, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 dé marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto autorizar 
la impartición de las enseñanzas, del Curso de Orientación Uni
versitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Santander

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«La Salle» Domicilio: Camilo Alonso Vega, 33. Número de pues
tos escolares para C. O. U.: 90. En régimen mixto.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«María Auxiliadora». Domicilio: General Dávila, 73. Número 
de puestos escolares para C. O. U.: 100. En régimen mixto.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«Mercedes». Domicilio: General Dávila 101, Número de puestos 
escolares para C. O. U.: 35.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«Sagrado Corazón-Esclavas». Domicilio: Avenida de Pérez Gal
dós, 41. Número de puestos escolares para C. O. U.: 80.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«San Agustín». Domicilio: Avenida del Faro, sin número. Nú
mero de puestos escolares para C. O. U.: 120. En régimen mixto.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«San José», femenino. Domicilio: Asilo, 1. Número de puestos 
escolares para C O. U.: 80.

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«San José», masculino Domicilio: Paseo de Canalejas, 6. Nú
mero de puestos escolares para C. O. U.: 80.

Municipio. Torrelavega. Localidad: Sierrapando. Denomina
ción: «Nuestra Señora de la Paz». Domicilio: Pando, 118. Nú
mero de puestos escolares para C. O. U.: 100. En régimen mixto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

11838 ORDEN de 6 de noviembre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en varios Centros de 
la provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través de 
la Delegación Provincial a instancia de los Directores de los 
Centros que se indican, en los que solicitan autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto autorizar 
la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Barcelona
Municipio: Ripollet. Localidad: Ripollet. Denominación:«Muni

cipal». Domicilio: José Antonio, sin número. Clasificación pro

visional actual: 'Homologado por Orden ministerial de 27 de 
agosto de 1975. Número de puestos escolares para C. O. U.: 35.

Municipio: Sabadell. Localidad: Sabadell. Denominación: «San 
Francisco» Domicilio: Pizarro, sin número. Clasificación 'provi
sional actual: Homologado por Orden ministerial de 3 de julio 
dé 1975. Número de puestos escolares para C. O. U.: 80.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 6 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

11839 ORDEN de 15 de enero de 1979 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en varios Centros no 
estatales de B.U.P. de la provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de les Directores de 
los Centros que se indican, en los que solicitan autorización 
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Univer
sitaria.

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasifi
cados con carácter, definitivo en la categoría académica de ho
mologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Po
livalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio dé 
1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto 
autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria a los Centros que se indican a continua
ción:

Provincia de Barcelona

Municipio: Badalona. Localidad: Badalona. Denominación: 
«Badalones». Domicilio: General Mola 17. Clasificación defini
tiva: Homologado por Orden ministerial de 25 de octubre de 
1973. Número de puestos escolares para C.O.U.: 160 (80 diurnos 
y 80 nocturnos). En régimen mixto.

Municipio: Badalona. Localidad: Badalona. Denominación: 
«Dauradell». Domicilio: Baldomero Sola, 115-119. . Clasificación 
definitiva: Homologado por Orden ministerial de 25 de octubre 
de 1978. Número de puestos escolares- para C.O.U.: 40.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Ana G. de Mundet». Domicilio: Paseo Valle de Hebrón, sin nú
mero. Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministe
rial de 20 de septiembre de 1978. Número de puestos escolares 
para C.O.U.: 40. En régimen mixto.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Aula Escuela Europea». Domicilio: Avenida Nuestra Señora de 
Lourdes. 34. Clasificación definitiva: Homologado por Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1978. Número de puestos escola
res para C.O.U.: 30.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Canigó». Domicilio: Cister, 23. Clasificación definitiva: Homolo
gadlo por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978. Número 
de puestos escolares para C.O.U.: 80.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Compañía de Santa Teresa de Jesús». Domicilio: Gauduxer, 85. 
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
C.O.U.: 170. En régimen mixto.

Municipio: Barceíona. Localidad; Barcelona. Denominación:
«Cooperativa Grádense de Viviendas». Domicilio: Jericó, núme
ros 5 y 7. Clasificación definitiva: Homologado por Orden minis
terial de 30 de septiembre de 1978. Número de puestos escolares 
para C. O.U.: 40.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Febrer». Domicilio: Guillermo Tell, 49. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978. 
Número de puestos escolares para C.O.U.: 120 (diurno y noctur
no). En régimen mixto.

Municipio: Baroelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«I.P.S.E». Domicilio: Casanova, 175. Clasificación definitiva: Ho
mologado por Orden ministerial de 25 de octubre de 1978. Nú
mero de puestos escolares para C.O.Ü.: 65.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«La Salle-Bonanova». Domicilio: Paseo Bonanova, 6. Clasifica
ción definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1978. Número de pueétos escolares para Curso 
de Orientación Universitaria: 120.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Medre María Ana Ravell». Domicilio: Santaló, 35. Clasificación 
definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de sep
tiembre de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 40.



Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Inmaculada». Domicilio: Valencia, 370. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 20 de septiembre de 1978, 
Número de puestos escolares para C.O.U.: 330.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Maristas-Las Corts». Domicilio: Vallespir, 160. Clasificación de
finitiva: Homologado por Orden ministerial de 25 de octubre de 
1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 120.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Nuestra Señora de los Angeles». Domicilio; Sagrera, 68-72. Cla
sificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 
de septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
Curso de Orientación Universitaria: 46 En régimen mixto.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Padre Mañanet». Domicilio: Prat de Rull, sin número. Clasifi
cación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1978. Número de puestos escolares para Curso 
de Orientación Universitaria: 120.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Pérez Iborra». Domicilio: Consejo de Ciento, 321. Clasificación 
definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de septiem
bre de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 40. En 
régimen mixto.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Real Monasterio de Santa Isabel». Domicilio: Rocaberti, 12. 
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
Curso de Orientación Universitaria: 120. En régimen mixto.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Sagrada Familia». Domicilio, Arquímedes, 60-62. Clasificación 
definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de septiem
bre de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 68.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Sagrada Familia de Horta». Domicilio: Peris Mencheta, 26-46. 
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
Curso de Orientación Universitaria: 180.

Municipio: Baroelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Sagrado Corazón». Domicilio: Diputación, 326. Clasificación de
finitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 240 (en ré
gimen diurno y nocturno).

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:
«Sagrado Corazón de Jesús». Domicilio: Caspe, 25. Clasificación 
definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de septiem
bre de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 240 (en 
doble turno).

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«San Gregorio». Domicilio: Bellesguard 48-54. Clasificación defi
nitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 70.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«San José». Domicilio: Nápoles, 359. Clasificación definitiva: Ho
mologado por Orden ministerial de 25 de octubre de 1978. Nú
mero de puestos escolares para C.O.U.: 80.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«San Juan Bosco». Domicilio: Paseo Valle de Hebrón, 258-260. 
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
Curso de Orientación Universitaria: 120.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«San Miguel». Domicilio: Rosellón, 175. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978. 
Número de puestos escolares para C.O.U.: 102. En régimen 
mixto.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«S.P.E.H.». Domicilio: Calatrava, 1 y 3. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 12 de diciembre de 1978. 
Número de puestos escolares para C.O.U.: 100.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Stucom». Domicilio: Avenida José Antonio, 633. Clasificación 
definitiva: Homologado por Orden ministerial de 14 de noviem
bre de 1978. Número de puestos escolares para C.O.U.: 120.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Voramar». Domicilio: Enna. 130. Clasificación definitiva: Homo
logado por Orden ministerial de 12 de diciembre de 1978. Nú
mero de puestos escolares para C.O.U.: 40.

Municipio: Gavá. Localidad: Gavá. Denominación: «Sagrada 
Familia» Domicilio: Rafael Mas, 5 y 7. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978. 
Número de puestos escolares para C.O.U.: 45.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat. Denominación: «Padre Enrique de Osso». Domicilio: 
Avenida de América, 5 y 9. Clasificación definitiva: Homologado 
por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978. Número de 
puestos escolares para C.O.U.: 80.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat. Denominación: «Tecla Sala». Domicilio» Tecla Sala, 
18. Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
Curso de Orientación Universitaria: 80. En régimen mixto.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat. Denominación: «Xalox». Domicilio: Gran Vía Zona 
Norte, sin número. Clasificación definitiva: Homologado por Or

den ministerial de 30 de septiembre de 1978. Número de puestos 
escolares para C.O.U.: 80.

Municipio: Igualada. Localidad: Igualada. Denominación: 
«Abat Oliba». Domicilio: Lérida, 3-11. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978. 
Número de puestos escolares para C.O.U.: 50. En régimen mixto.

Municipio: Manresa. Localidad: Manresa. Denominación: «Ba- 
dia Sole». Domicilio: Campanas, 15. Clasificación definitiva: Ho
mologado por Orden ministerial de 25 de octubre de 1978. Nú
mero de puestos escolares para C.O.U.: 80.

Municipio: San Cugat del Vallés. Localidad: Valldoreix. De
nominación: «El Pinar de Nuestra Señora». Domicilio: Canal de 
la Mancha, 3 y 5. Clasificación definitiva: Homologado por Or
den ministerial de 25 de octubre de 1978. Número de puestos 
escolares para C.O.U.: 80.

Municipio: San Sadurní de Noya. Localidad: San Sadurní de 
Noya. Denominación: «San José». Domicilio: Hermanos de San 
Gabriel, 2. Clasificación definitiva: Homologado por Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1978. Número de puestos esco
lares para C.O.U.: 25.

Municipio: San Sadurní de Noya. Localidad: San Sadurní de 
Noya. Denominación: «Vilarnáu». Domicilio: Carretera de Villa- 
franca, sin número. Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 20 de septiembre de 1978. Número de pues
tos escolares para C.O.U.: 40.

Municipio: San Vicente de Castellet. Localidad: San Vicente 
de Castellet. Denominación: «Nuestra Señora del Rosario». Do
micilio: Plaza de Cataluña, 7. Clasificación definitiva: Homolo
gado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1978. Número 
de puestos escolares para C.O.U.: 30.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

11840 ORDEN de 13 de febrero de 1979 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia de la Audiencia Territorial de Zaragoza en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Profesora de Educación General Básica doña 
Encarnación Rodríguez Alquézar.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Encarnación Rodríguez Alquézar contra resolución 
de la Delegación Provincial de Zaragoza de 2 de septiembre de 
1977, sobre nombramiento de propietaria provisional por derecho 
de consorte, la Audiencia Territorial de Zaragoza, en fecha 4 de 
noviembre de 1978, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Primero.—Estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Encarnación Rodríguez Al
quézar contra la resolución del Delegado Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia en Zaragoza de dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete, que excluyó solicitud de la 
recurrente para la concesión por turno de consorte de una plaza 
de Profesora de Enseñanza General Básica en Zaragoza, y con
tra la desestimación presunta por silencio administrativo de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educación y 
Ciencia del recurso de alzada entablado contra aquél, actos que 
anulamos por no ser tales resoluciones acordes con el ordena
miento jurídico.

Segundo.—Procédase por la Delegación Provincial de Zara
goza del Ministerio de Educación y Ciencia a dar la tramitación 
adecuada a la solicitud de la actora formalizada en veinticinco 
de agosto de mil novecientos setenta y siete.

Tercero.—No hacemos expresa imposición de costas.»
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 

citada sentencia en sus propios términos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1979.

CAVERO LATAILLADE 
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

11841 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se 
pone en funcionamiento el Centro Nacional de For
mación Profesional de primero y segundo grados 
de Marbella (Málaga).

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 2.º del Real Decreto 3384/1978, de 22 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1979), por el que se 
transforma en Centro Nacional de Formación Profesional la 
actual Sección de Formación Profesional de primer grado de 
la localidad de Marbella (Málaga), que habrá de funcionar en 
un edificio de nueva construcción,


